RES. 2803/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-000609, Ent. N° 3854/18)



VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional                                  Nº 120/16/01, para obras de mejoramiento del Barrio-Asentamiento El Tanque- Villa Prosperidad;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución, Nº 208/17 de 16/01/2017 adjudicó la licitación de referencia,  a Consorcio CEI RYK, por un monto total y único de $ 96.817.659, 02, que incluye IVA; Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente, con financiación de Préstamo BID No.3097/=C-UR, Programa de Mejoramiento de Barrios II;
2) que este  Tribunal, en sesión Nº 708/17, de fecha 22/02/18 acordó no formular observaciones al procedimiento amparado en el Artículo 45 del TOCAF,  cometer la intervención de la transferencia de fondos al Contador Delegado en el MVOTMA, y la intervención del gasto al Contador Delegado ante  la Intendencia de Montevideo, previo control de la afectación con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad, se comunica la ampliación del contrato a los efectos de realizar  obras de saneamiento complementarias en las condiciones establecidas en el contrato y en las bases del llamado, habiéndose recabado la conformidad de la empresa adjudicataria;
4) que el Intendente, por Resolución 3125 de fecha 12 de julio de 2018, dispuso  ampliar, ad referéndum  de la intervención del Tribunal de Cuentas, el contrato de obra cebrado con  el  Consorcio CEI-RYK, por un monto adicional de $ 15:551.870,75, que representa el 16,04% del precio del contrato original;
5) que la erogación resultante de $ 15:551.870,75  IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos fue imputada con fecha 02/08/17 con cargo a la actividad 504000157 referencias 202260 y 202261;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra dentro de las condiciones establecidas por el Artículo 74 del TOCAF;            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto;
2) Devolver las actuaciones.


